
 

 

 

Rama Judicial 

República de Colombia 
 

EXP. 2014-00559-00 

PROCESO  DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: SINDY PAOLA BELEÑO OSPINO. 

C.C.N°1030533917 

DEMANDADO: WIMER JOSE LUGO OCHOA. C.C. N°92548638. 

 

 

SECRETARIA: Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia 

informándole que la demandante ha solicitado depósitos judiciales.  Sírvase 

proveer. 

 

Sincelejo, 21 de septiembre de 2021 

 

 

 

LUZ MARIA PULGAR GRANADOS. 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SINCELEJO, SUCRE 

Veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

Revisado el portal web de depósitos judiciales se observa que se han constituido 

varios depósitos judiciales sin ser asociados al presente proceso y con el 

concepto de “depósito judicial”, por tanto se procederá a requerir al respectivo 

pagador para que indique a que proceso van destinados dichos depósitos y las 

razones por las cuales los constituye como depósitos judiciales y no como cuota 

de  alimentos, además advertir que en adelante los depósitos judiciales que se 

constituyan por concepto de las cuotas de alimentos señalada en este proceso a 

cargo del señor WILMER JOSE LUGO OCHOA y a nombre de la señora 

SINDY PAOLA BELEÑO OSPINO sean asociados al radicado de este proceso 

N°70001318400120140055900.  

 

Por otra parte, como quiera que aun el Juzgado Quinto de Familia de Cartagena 
no ha comunicado la regulación de la cuota de alimentos a cargo del 
demandado se le requerirá para ello. 
 

En vista de la nota secretarial que antecede, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Oficiar al pagador de la Armada Nacional para que indique a que 

proceso van destinados los siguientes depósitos judiciales y las razones por las 

cuales los constituye como depósitos judiciales y no como cuota de  alimentos, 

además se advierte que en adelante los depósitos judiciales que se constituyan 

por concepto de las cuotas de alimentos señalada en este proceso a cargo del 



señor WILMER JOSE LUGO OCHOA y a nombre de la señora SINDY 

PAOLA BELEÑO OSPINO sean asociados al radicado de este proceso 

N°70001318400120140055900.  

 

 
 

SEGUNDO: Requerir al Juzgado Quinto de Familia de Cartagena, para que envíe 
a este juzgado con destino al presente proceso proveído que reguló las cuotas 
de alimentos a cargo del señor WILMER JOSE LUGO OCHOA en el proceso 

radicado 2020-00177-00 que cursa en esa oficina judicial. 

 CÚMPLASE 



 
 

 

 

GUILLERMO RODRIGUEZ GARRIDO 

JUEZ 
 


